
EI futuro del cultivo de
arroz en España
En peligro por la contingentación e importaciones de terceros países

La regionalización de las 104.973 ha de Superficie Base Máxima
Garantizada puede traer «de cabeza» al MAPA, al enfrentar a las
CCAA históricamente productoras, con las que han aumentado su
potencial productivo en los últimos años.

• M. MÁRQUEZ-PEÑAMEDRANO. Periodista.

Dlstlntas variedades de arroz. De izqda. a dcha.: Lotto, Lido y Tainato.

omo si nuestro país no tuviera
problemas suficientes con el
resto de los cereales, ahora es
el arroz el que se convertirá,
sin duda, en una producción
que creará también controver-
sia en los próximos años. En

primer lugar, porque se trata de un cultivo
contingentado, al igual que los demás her-
báceos, lo que limita muy mucho el aumen-
to de las siembras, sobre todo en aquellas
CCAA que han incrementado su superficie
en las Wtimas campañas (Aragón, Navarra,
Cataluña), al estar condicionada la conce-
sión de las ayudas compensatorias a una
superficie base, que se ha visto superada
ante una situación agroclimática normal.

En segundo lugar, el arroz es una pro-

ducción deficitaria a nivel comunitario y
objeto de importaciones preferenciales des-
de terceros países extracomunitarios, yue
hacen peligrar la rentabilidad de la propia
producción interna de los Estados produc-
tores de la UE. Este último aspecto será,
junto al anterior, sin duda, el que marcará,
a la vista de las futuras negociaciones mul-
tilaterales de la Organización Mundial dc
Comercio (OMC), las perspectivas de este
cultivo en España en los años venideros.

En la campaña 1997/98 se calcularon
unas penalizaciones provisionales en la
ayuda compensatoria de unas 4.7_i0 pt^^s./tla
(4,98% del total), por parte del Comité de
Gestión de Cereales y Arroz de la CE, al
haberse sobrepasado la superñcie base de
1(k1.973 ha en España, llegando hasta las

110.200 ha. Sin embargo, las cifras dcGniti-
vas aportadas por el MAPA dcjaron las
cosas en su sitio y«por los pelos» , al co-
municar a Bruselas una supcrticic de sicm-
bra de 1(>4.353 ha, quc no se supcró en
esta oc:u^sión el límite o cuota estahlecida,
a^n lo que sc ha mantenido íntegra la ayu-
da compensatoria de 111,44 ecus/ha (unas
18.62f3 ptas./ha), a cobrar cn cl saldo com-
plementario restado con anterioridad por
los agricultores antes de finales de marlo.

Desde el sector productor y ux^pe'rativo
se ha venido siendo muy críticos con la
Comisión Europea sobrc las condicioncs
ójadas en la nueva OCM de I^)S, rclativas
a la solicitud de pagos compensatorios y
al establecimiento de una superficie de
base (SB) por Estado miemhro productor.
Los productores de arroz comunitarios, al
exigir el pago compematorio dehen, como
es lógico, aceptar también las condiciones
que se ^ijan en el Rcglarnento, yuc regula
la actual OCM.

Este pago se fija por hectárea de supcr-
ficie sembrada de an-oz y varía de un Es-
tado miembro a otro. El importc dcl pago
para España, u^mo se ha scñalado antes,
en la presente c^unpaña 1 cX17/9H <ilc^u^zó lcn
111,44 ecus/ha, para un rendimiento mcdio
de 63S t/ha. En la campaña l^)h/^X), esta
ayuda compcnsatoria, según la OCM aprc^
bada en 1^)5, se elevaría a 222,H9 ecus/ha
y a 334 3 ccus/ha para la de 1^)/20(10 y si-
guientes, aunque habrá que vcr si todo
esto es respetado por la CE en las nego-
ciaciones sobre la reforma dc la VAC del
sector de cultivos hcrbácc;os en la Agenda
z^xx^.

Límite a las siembras

España cuenta con una S13 dc IO4.97:^
ha que limita mucho las pc^sihilidadcs futu-
ras de cultivo, cuando las disponibilidadcs
de agua para riego son óptimas. Italia
cuenta con una SB de 2^i9.259 ha; Portu-
gal, coq 34.000 ha: Grecia, am 24.^^)1 ha, Y
Francia, con 24.5(x) ha, sc;mbrad^LS cn tcrri-
torio metropolitano, además dc 5.5(x) ha
como SB en la Guyana. En total, la SB
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comunitaria garantizada de arroz está en
432.12_i hectáreas.

El sistema de penalizaciones a la ayuda
compensatoria es bastante complejo y se
aplica en caso de que las superficies dedi-
cadas a este cultivo durante una determi-
nada campaña sobrepasen la SB indicada,
aplicándose para el mismo año de produc-
ción a todos los arroceros una reducción
del pago compensatorio equivalente a tres
vec;c;s el porcentaje de rebasamiento, si éste
es inferior al 1%; cuatro veces el porcenta-
je de rebasamiento, si éste es igual o supe-
rior al 1%, pero inferior al 3%; cinco ve-
ces el porcentaje de rebasamiento, si éste
es igual o superior al 3%, pero inferior al
5% (este fue el caso de España inicialmen-
te cn la última campaña), así como seis
veces el porcentaje de rebasamiento, si éste
es igual o superior al 5%.

El Estado miembro productor tiene la
obligación de facilitar a la Comisión Euro-
pea, los datos pormenorizados relativos a
cada superficie de base, desglosados por
variedades, correspondientes a las superñ-
cies, los rendimientos, la producción y las
existencias en poder de los productores y
las arrocerías. Estos datos deben basarse
en un régimen de declaraciones obligato-
rias de los productores y de las arrocerías
creado, gestionado y controlado por cada
Estado miembro.

Con tales datc^s, la CE establece la mag-
nitud de la reducción que habrá de aplicar-
se, si se da el caso. En la campaña 1997/98,
el Comité de Gestión revisó los datos y la
información correspondiente a las solicitu-
des definitivamente acogidas a los pagos
compensatorios por superficie a los pro-
ductores de arroz de la UE y, según las
cifras facilitadas por el FEGA/MAPA, Es-
paña no reba.sc5 la superficie de base garan-
tizada, que tiene asignada, con lo que final-
mente los cultivadores de este cereal no
han sido objeto de penalización alguna.

Para la C^cmfederación de Cooperativas
Agrarias, aunque en esta última campaña
se ha podido reconducir la situación, es de
destacar un progresivo desarrollo de este
cultivo en nuestro país que, quizás, no se
tuvo en cuenta a la hora de negociar el
límite de la SB garantizada en la reforma
de la OCM de 1995, aunque tampoco
entonces era previsible prever tales incre-
mentos en plenos años de sequía.

A esto habría que unir el «aberrante»
tratamiento que, por parte de la CE, se da
a este sector, al aplicar un multiplicador de
la penalización, como ha quedado dicho,
sobre la SB sobrepasada, que supone redu-
cir en un porcentaje importante el pago
compensatorio. Algo que no tiene paran-
gón en ninguno de los subsectores de her-
báceos, que se encuentran también contin-
gentados por un cupo de SB garantizada.

La Importaclón Indlscrlminada de arroz de terceros países hace baJar el preclo del arroz producldo en España.

Esto demuestra, según la CCAE, el poco
interés que la CE tiene por la permanen-
cia, desarrollo y viabilidad de un cultivo,
cuya producción es deficitaria respecto al
consumo interno comunitario, puesto que
cubre sólo un 85% de tales necesidades.

ExCeso de o^ferta e11 el merCado

En esta última campaña, además, la si-
tuación del mercado tampoco ha acompa-
ñado (exceso de oferta), con una bajada
de precios institucionales, que se ha visto
ampliamente rebasada por los precios del
mercado. Así, frente a un descenso de los
precios de intervención del 5%, el mercado
ha situado los precios en un 10% por de-
bajo de los del pasado año, debido sobre
todo a las importaciones indiscriminadas
desde terceros países y a la más que tardía
reacción de la CE al respecto, lo que ha
venido a suponer que, de forma excepcio-
nal en relación a otros años, se hayan ofer-

► Cada Estado
miembro productor
tiene obligación de
facilitar a la CE los
datos sobre cada
superficie de base.

tado importantes cantidades de arroz al
organismo público de intervención, FEGA.

Para la CCAE, la Comisión Europea
reformó la OCM del arroz en 1995 basán-
dose principalmente en condicionamientos
sobre terceros países de los Acuerdos de la
Ronda Uruguay del GATT, puesto que no
existían razones de mercado (relación defi-
citaria entre producción y consumo), ni de
tipo presupuestario, en el seno de la UE
para llevar a cabo tales cambios, que han
venido perjudicando a este sector.

Hay que reconocer, sin embargo, que
existe un cierto desequilibrio entre produc-
ción y consumo, dado que mientras que la
producción de arroz de tipo Japónica supe-
ra en un 20% el consumo de esta variedad
en la UE, la de tipo Índica cubre sólo el
45% del autoabastecimiento comunitario.
Este desequilibrio, en cambio, ha ido redu-
ciéndose de forma paulatina, debido a pro-
gramas especiales de reconversión varietal.

EI hundimiento de los precios, ocasio-
nado por una oferta excedentaria en el
mercado comunitario, no puede ser impu-
table, se recuerda desde ASAJA, a la pro-
ducción comunitaria, sino a las importacio-
nes, en la mayoría de los casos preferen-
ciales y consecuencia del Acuerdo GATT,
procedentes de terceros países, tanto de los
contingentes por la adhesión en su día de
tres nuevos Estados miembros a la UE
(Austria, Suecia y Finlandia), como por el
sistema de "recovery system", que impu-
sieron los Estados Unidos.

Para esta organiz.^ición, la UE debería
utilizar todas Jas posibilidades de exporta-
ción existentes, incluída la ayuda alimenta-
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ria, hacia países terceros, con el fin de me-
jorar la situación interna de precios; así
como anular las cuotas de importación
norteamericanas, no utilizadas en los años
anteriores. A este respecto, la Comisión
Europea, consciente de la difícil situación
de este cultivo en la UE, decidió a través
del Consejo de Asuntos Generales apro-
bar una claúsula de salvaguardia respecto a
la importación de arroz de los países PTU
(Países y Territorios de Ultramar, antiguas
colonias holandesas y británicas, sobre todo
de la zona de las Antillas) de 160.000 t,
en vigor desdc el 1 de enero de este año.
Las cantidades de arroz de los PTU acogi-
das a exención de derechos aduaneros son
de unas 13.430 t de las islas Montserrat,
Turks y Caicos y 56.180 t de otros países.

Recientemente, la CE ha abierto con
carácter retroactivo al 1 de enero de 1^6
varios contingenles de importación de este
cereal. Así, podrán importarse anualmente
con derecho cero unas 63.0(x) t de arroz
blanco o semiblanco y unas 20.000 t de
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contingente de arroz decorticado o descas-
carillado, con un derecho fijo de importa-
ción de f3f3 ecus/t. Tales concesiones, a^nse-
cuencia de la adhesión a la UE de Aus-
tria, Finlandia y Suecia, beneficiarán prin-
cipal y respectivamente a EE.UU. (38.721
+ 7.642 t), Tailandia (21.455 + 1.812 t),
Australia (1.019 + 10.429 t) y otros países
(1.805 t). Por otra parte, la CE aplica una
reducción de unos 28 ecus/tm del derecho
de importación para un contingente anual
de 80.000 t de partidas de arroz proce-
dente de tales países (Tailandia, 41.600 t;
9.685 t a Australia, 5.4b1 a Estados Uni-
dos), la Guayana (6.377 t) y otros (7.277 t).

Además, la UE tiene abierta la impor-
tación con trato prel'erente de arroz de
países menos desarrollados (PMD), como
Basmati (9.(>Un t, con una reducción del
derecho de importación de 250 ecus/t;
125.000 t de arroz cargo, con reducción del
50% del derecho, que hasta ahora apenas
se importaba, de los países ACP (Africa,
C^u-ibe, Pacífico -ex colonias comunitarias-);
4.(xl0 t de Bangla Desh, con un 50% de
reducción del derecho de importación, aun-
que es dificil que este país exporte a la
UE. Además, está pendiente un contin-
gente de 32.000 t desdc Egipto, que no ha-
bía utilizado y que ahora solicita con dere-
cho de importación cero para arroz cargo.

EI problema que se plantea con las
importaciones del Acuerdo GATT cn la
UE es que ya no se calculan los "préléve-
ment", como la diferencia entre el precio
de entrada y la oferta más baja del mer-
cado mundial, lo que significa que la tasa
que se tenía que abonar para importar era
la más grande posible, siendo sustituida
por la tasa equivalente (el precio de
importación, una vez pagadas todas las c^u--
gas, no será mayor que el precio de com-
pra por la intervención, aumcntando un

KO% en el arroz Indica y un i^K'%, cn cl
Japónica).

La problemática surgc cn la U1~ ccm cl
sistema pactado en el GA"I'1', poryuc al
haber un precio límite, al arroz caro E^aga
menos, ya yue ningún arroz pagaría por
encima del precio límitc (plafond), crcán-
dose una situación paradójica, dado yuc
con el anterior sistcma no entraba ninguna
partida de arroz por debajo del umhral es-
tablecido y ahora ningún arroz cntra por
eneima del precio límite, incluyendo, en su
c^iso, la claúsula dc salvaguardia.

Si q duda, las importacioncs comunita-
rias con carácter prcferencial o surgidas dc
un acuerdo bilateral o multilateral, cumo
el del GATT (al quc seguirá en los próxi-
mos años el que pueda salir de las ncgo-
ciacioncs previstas en la OMC) scrá uno
de los mayores contratiempc^s con yue sc
encontrará la producción comunitaria, y
por tanto la española, en las c^impañas vc-
nider^^s y que medirá el grado de su suher-
vivcncia.

Regiatalizar la superficie de base

Dentro dc casa, otro dc los prohlcmas
con que se tendr^u^ quc en}rcntar cl Minis-
terio de Agricultura y los propios cultiva-
dores es el de la regionalizaciún prevista
de la SB en subsuperticics rcgionales, con
el hn de quc en c^^.u^ de penalizz>ciones lx^r
sobrepasamicnto dc la SI3 nacional, sca
cada Comunidad Autónoma quicn asuma
las penalizaciones sohre sus propios culti-
vadores. La última intención del MAPA
era la dc Ilevar a cabo dicha rcgionaliza-
ción, con cl penniso de la CE, pero visto
cl "caso° del maíz, podría dar marcha
atrás y pensárselo de nucvo, a pesar dc
la petición en este sentido dc CCAA
históricamente productoras. En estc
asunto se enfrentan sobrc una S}3
límite de 1(k}.^Y73 ha, las ('CAA
con tradición productora, como
la C. Valenciana, Andalucía o
Extremadura, con otras, quc han
incrementado su superlicie en los
últimos años y cucnlan con un
potencial productor importantc
(Aragón, Navarra, Cataluña
o Castilla-La Mancha).

En su día, y ccm la rc- ^
fonna de la OCM dc por
medio, el sector acordó
para el c^ilculo dc la SB
o superficie máxima
nacional dc rcfercncia,
que tenía en cuenta
las campañas dc se-
quía en algunas
CCAA, de
modo
que



sc cscogi^^ la campaña más favoraMc. Así, para Andalucía se tomó
la referencia de la c^impaña 199UcYZ, dado que en las siguientes
las sicmbras se vieron seri^u^^ente afectadas por la contingencia cli-
mátic^^ y la insuficiencia dc agua para riego, con lo que se estable-
cic> unas 34.500 ha; para Aragón, la campaña de referencia tomada
fuc l^X)4/95 (la última antes dc la reforma para aprovechar su cre-
cimicnto), con 9.500 ha; para Castilla-La Mancha se tomó la cam-
paña l^)U^rZ, por los mismos motivos que en Andalucía, con 160
ha; en Cataluña, al igual que Aragón, se escogió la mejor de las
coscchas, la ic^4/95, con 22.SOd ha; en Extremadcu-a, igualmente
afectada por la seqcúa, se tomó la c,wnpaña más favorable, la de
I^^n/93, con 20.3(x) ha; en Murcia, con 330 ha; Navarra, con 1.500
ha, y Valencia, con 15.675 ha, se tomó la campaña 1994/95, antes
dc la rcfc^nna. En total, 1(k^.4b5 ha.

Aun^rto de la producción

En la última campaña la producción arrocera, según datos del
MAPA a 1 de enero dc 199H, se elevó a 7^.800 t(+3,9% sobre
la tcmporada precr;dente) sobre una superficie (que no tiene por
yué coincidir con la solicitada para la concesión de ayudas com-
pensat^»ias) de 112.484 ha (+5,^i%), frente a las 1(x^.793 ha dc
l^^X^ y muy por encima de las 54.452 ha de ^1^)5, c^lmpaña que se
vid afectada negativamentc por la sequía.

Andalucía, con 2R4.fi00 t fue la CCAA más productora,
igualando los registros de la campaña de 1996, destacando

Scvilla como la provincia más productora, con 270.(xl0 t en
34.fiOO ha. Extremadura también se vió favorecida con la dis-
p^^nihilicíad de agua para riego, con una producción estimada

de 1 S(l.ti(x) t(+2,4`%), sotire una superCcie de 21.H00 ha
(+3,^`%), con 126.3O0 t en la provincia de Badajoz. Cata-
luña fue la terccra Comunidad en producción, con
13fi.S(x) t(+2,3%) en una superficie de 21.3cx) ha, con la
provincia de Tarragona destacada, aportando 133.1(x) t.

La producción estimada en la C. Valenciana, que
pasó al cuarto lugar de este ránlcing, se redujo ligera-
mente hasta alcan^ar las 126.100 t (-1,6%) en 16.395
ha (+2,7%), destacb Valencia, con 124.2(x) t. En quin-
to lugar, quedó Aragón, con un impoilante cTecimien-
to de su producción, hasta las 80.100 t (+38,6% ) en

una supc;rficic dc 14.159 ha (+10,4%). L,cjcn se colocó
Navarra, con 9.4(x) t(+19%) en una supenc^ie

de 1.750 ha (+10,3%); Murcia, con 2.000 t
(+5,3%) en 408 ha; Castilla-L.^i Mancha,

con ^1.300 t, frente a las 1(x) t de
cu^ año antes, sobre 2(rZ ha, fren-

^_ te a sólo 28 ha en 1996. n
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